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I. MUNICIPALIDAD DE QUILACO 
SECRETARIA MUNICIPAL 

 
ACTA ORDINARIA N° 39  23-12-2013.- 

 
 
 

CONCEJO MUNICIPAL 
 

En Quilaco 23 de diciembre del 2013, siendo las 11:20 hrs se da inicio a la sesión 
Ordinaria del Concejo Municipal N° 39 presidida por el ALCALDE ROLANDO 
TIRAPEGUI MUÑOZ, participan además los siguientes Concejales  
 
JORGE VALLEJOS CORDOVA 
LIONEL GATICA SANHUEZA  
PEDRO SANHUEZA SALAMANCA  
CRISTIAN IBAÑEZ IBAÑEZ  
 
Como Secretaria Municipal (S) D. Fernando Zavala Zurita. 
 
09:30hrs Audiencia Sr. Luís Robles Canales  
 
TEMARIO:  
1.-APERTURA SESIÓN  
2.-APROBACIÓN ACTA ORDINARIA N°31 Y 32 
3.-LECTURA CORRESPONDENCIA RECIBIDA  
4.-LECTURA CORRESPONDENCIA DESPACHADA  
5.-TEMAS A APROBAR POR EL CONCEJO  
 5.1-Distribución Subvención 2014.- (Complementa la anterior) 

5.2- Nuevos Estatutos de la “Asociación de Municipios Cordilleranos del Bio 
Bio (AMCORDI)” y autorizar al Sr. Alcalde para ingresar a la Asociación 
como miembro y representante de la Municipalidad. 

6.-VARIOS  
7.-CIERRE SESIÓN  
 
 
SR. ALCALDE: Siendo las 10:20 hrs, damos comienzo a la audiencia con D. Luís 
Robles 
 
SR. LUIS ROBLES: He trabajado para la comuna durante 40 años, me jubile el año 
2009 y quiero que conozcan un poco mi historia personal, fui integrante de la junta 
de vecinos de Rucalhue, fui por 14 años presidente de la junta de vecinos, algunos 
logros que conseguimos con los vecinos son los siguientes; aportes para el retén de 
Rucalhue y parte del techo de la bodega, materiales comprados con beneficios 
bailables; compra del terreno de la cancha de fútbol existente a D. Juan Coronata, 
acción realizada junto al presidente del club deportivo D. Carlos Valenzuela y al 
suboficial de carabineros D. Juan Muñoz, la mano de obra del predio estuvo a cargo 
de la municipalidad, gestione personalmente la nivelación de la cancha y di pensión 
durante 15 días al operador del buldózer, esta maquina fue conseguida por el alcalde 
de esa época; conseguí personalmente de D. Juan Coronata una donación de palabra 
del terreno que ocupaba la posta y hoy ocupa la sede comunitaria; Obtuve la 
designación de un paramédico permanente para nuestra posta, labor que desarrollo 
D. Julio Ribera Acuña del año 1976 hasta el año 1990 ó 1991; el año 1978 se inicio 
la tramitación y estudio posterior postulación al subsidio programa agua potable 
rural, valioso beneficio que se cristalizo en 1980, instalándose todo el sistema y 72 
arranques; Con la entusiasta colaboración del profesor Guillermo Contreras, se 
realizo un proyecto para pavimentar el patio del colegio, proyecto aprobado y al cual 
se le asignaron $70.000.- dinero que solo alcanzo para el estudio, nivelación del 
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patio y la compra del cemento, la municipalidad colaboro con la mano de obra, 
arena y ripio; Siempre en cada oportunidad la comunidad de Rucalhue participo 
entusiastamente en la mayoría de las actividades hechas por la municipalidad, por 
ejemplo, la fiesta de la primavera; D. Juan Coronata dono a la escuela 200 plantas de 
pino insignia, las cuales fueron plantadas por estudiantes en práctica de la 
universidad de Concepción sede Los Ángeles, alrededor de la cancha de fútbol, en 
julio de 1976; esos fueron algunos logros obtenidos en Rucalhue siendo yo 
presidente de la junta de vecinos, como profesor y director el resultado esta repartido 
por todo Chile, el producto esta latente, esta vivo y están haciendo grande nuestra 
patria, hoy día con harta pena, desesperanza venga a plantear ante Uds. tres cosas 
puntuales, el año 2000 el Sr. Iván Ramírez me pidió mi certificado de titulo original, 
para calcular las horas de perfeccionamiento, entregue en mala hora este documento, 
que nunca he logrado recuperar, del año 2000 lo vengo pidiendo primero verbal y 
después por escrito y el documento nunca ha vuelto a mí, D. Iván dice que se perdió. 
Yo postule al bono pos laboral, por falta de antecedentes a mi no se me entrego el 
bono, porque salía una ley complementaria, para poder postular de nuevo a este 
beneficio, lo hice y después de 3 años 11 meses se me otorgo el bono, por falta de 
antecedentes. A mí no se me pago la indemnización al cumplir 65 años  de edad, no 
recibí nada, he golpeado hartas puertas, y pareciera que estoy destinado a iniciar la 
petición de nuevo, donde a lo mejor debí venir primero, fue un error mío, desde un 
comienzo D. Iván Ramírez me plantea que yo no tengo derecho, pero no hay ningún 
documento que diga que no, salvo el año 2012 que me contesto la Contraloría 
General de la República, diciendo que yo no tenía derecho a esta indemnización, yo 
no le creo a la abogada que tomo el caso, por eso les pido a Uds. que vean mi caso, 
lo estudien y decidan, para mi esta situación es vergonzosa, pónganse en mi lugar, 
con la edad estoy sentimental y esto me duele, no solo por mi, sino que también por 
mi familia, antiguamente cuando un profesor se acogía a retiro le daban una cantidad 
de plata, un premio a su esfuerzo, a su trabajo de años, les pido que decidan y 
gracias por la oportunidad, que Dios los guíe por el buen camino, todos queremos 
paz y tranquilidad, quedarme tranquilo y esperar mis últimos días en la comuna de 
Quilaco  
 
SR. ALCALDE: ¿Qué paso con el certificado de titulo? 
 
IVAN RAMIREZ: Tal como lo señalo D. Luis Robles, en reiteradas oportunidades, 
frente a las distintas composiciones del concejo, porque en la administración  
anterior también expuso esta situación, es efectivo que el depto. de educación en un 
determinado momento solicito el certificado de titulo de los profesores encargados, 
porque en los expedientes que nosotros manejábamos no estaba, ni siquiera una 
fotocopia protocolizada ante notario, efectivamente en el tramite, finalmente se 
extraviaron los certificados de titulo, nunca más aparecieron, nosotros trabajábamos 
en las dependencias de la casa de la cultura, no fueron los únicos casos de los 
profesores encargados, posteriormente se extraviaron otros certificados más como el 
de Claudia Illesca, Jefe de Finanzas, mi certificado titulo, el certificado de D. Luís 
Barra, lo que hicieron los colegas en ese minuto fue gestionar la obtención de un 
nuevo certificado de titulo en las respectivas universidades, lo que ocurre con D. 
Luís Robles, es que cuando el gestiona un nuevo certificado de titulo, el que le 
entrega la universidad no se condice con el que decía el original, había una pequeña 
diferencia, que no era sustancial con lo que esperaba D. Luis Robles, así como esta 
afectado él, estamos afectados otras personas más 
 
SR. ALCALDE: El certificado de titulo que entrega la universidad, lo entrega una 
vez y después es un duplicado, las personas quieren conservar el original, por eso 
cuando una persona trae un certificado de titulo, tiene que sacarle una fotocopia y 
protocolizarlo ante notario, también es una falta de responsabilidad de los 
funcionarios, un documento no tiene que perderse por ningún motivo, eso da la 
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razón que tenemos que hacer una bodega más grande, porque la que tenemos ya esta 
saturada de papeles 
 
IVAN RAMIREZ: Nosotros recopilamos todos los certificados, y dejamos esos 
certificados en notaria, lo que yo no recuerdo es si esos certificados fueron 
devueltos, porque al revisar las carpetas de los funcionarios, no están las copias 
protocolizadas ante notario, a mí me da toda la impresión que el extravío pudo haber 
sido en la notaria 
 
SR. ALCALDE: Ahí, es doble responsabilidad del depto. de educación, nosotros no 
podemos darnos el lujo de dejar los certificados en notaria y no terminar un tramite, 
los funcionarios deben ser responsables de sus actos y de terminar una actividad que 
empieza, si se fueron a dejar los documentos a notaria y después no se fueron a 
buscar, el notario no los va a mandar a dejar al domicilio, ¿consultaron en la notaria 
si estaban los certificados? 
 
IVAN RAMIREZ: Si, y no nos han dado una respuesta favorable 
 
SR. ALCALDE: Nosotros como servicio público, cuando entreguemos un 
documento, tenemos que dejar un respaldo que el documento salio, eso es falta de 
ordenamiento, yo entiendo que D. Luís este molesto  
 
CONCEJAL VALLEJOS: ¿En que año Ud. trajo su certificado? 
 
SR. LUIS ROBLES: El año 1970 cuando ingrese al servicio entregue una copia, y 
en el año 2000 entregue mi certificado original 
 
SR. ALCALDE: Mandemos un oficio al rector de la universidad, donde se explique 
se nos extravío a nosotros y necesitamos uno original para entregarle al funcionario, 
porque las copias no son reflejo del certificado original. 
 
IVAN RAMIREZ: Respecto al segundo punto que señala D. Luis, de su 
indemnización, de acuerdo a lo que el estima le hubiera correspondido percibir 
cuando cumplió los 65 años de edad, eso fue revisado por D. Oscar Aedo, él nos 
pidió toda la información que teníamos en ese minuto, y él quedo con ese 
expediente, me parece que tenía que elaborar una respuesta para D. Luis Robles, no 
se que ocurrió con eso, el tema de controversia que tiene carácter más jurídico, 
considero que si efectivamente debiera retomarse el tema y debiera pronunciarse 
nuevamente D. Oscar Aedo, si es que ya no lo hizo  
 
SR. ALCALDE: D. Oscar me explico, que el procedimiento que llevo D. Luis fue el 
equivocado, si todo se hubiera gestionado a través de la Contraloría, la Contraloría 
nos hubiera entregado antecedentes a nosotros y podríamos haber hecho más 
seguimiento al tema y se hubiera subsanado 
 
IVAN RAMIREZ: En la primera fase de las presentaciones de D. Luis Robles, él 
aparentemente en forma simultánea entrega sus antecedentes en Contraloría y a su 
vez a los tribunales de justicia, la Contraloría dice que no se puede pronunciar 
porque el caso esta judicializado, los Tribunales de Justicia se pronunciaron y 
posteriormente D. Luis hace una nueva presentación y entiendo que esa es la 
respuesta que le llego el 2012 
 
SR. LUIS ROBLES: Me dio dos respuestas la Contraloría, en las dos dice que ellos 
no pueden emitir ningún pronunciamiento, en los primeros días del 2012 me 
responden que no me corresponde y aluden a unos dictámenes, yo no quede 
conforme con eso 
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IVAN RAMIREZ: Considero, que D. Luis podría facilitarnos copia de los tres 
pronunciamientos que hizo la Contraloría y eso complementarlo con la información 
que tiene D. Oscar Aedo, para que se haga un pronunciamiento y se de una respuesta 
por escrito 
 
SR. ALCALDE: Lo ideal es que este D. Oscar,  porque a mí me explico que D. Luis 
se había equivocado porque había hecho dos procedimientos, lo que dictamina los 
tribunales es lo que corresponde y la Contraloría queda fuera 
 
SR. LUIS ROBLES: Todo esto parte con D. Iván Ramírez, cuando yo estoy próximo 
a cumplir los 65 años, él me manda un documento donde me dice que no me 
corresponde la indemnización porque yo elegí cumplir los 65 años en la 
municipalidad de Quilaco, 4 años trabaje como profesor en Rucalhue, yo no se en 
que sostiene su decisión para decirme que no me corresponde, nadie a sido capaz de 
decirme “aquí dice que no le corresponde” 
 
SR. ALCALDE: Dénos fotocopia de todos los documentos que tenga, para 
entregárselos a D. Oscar, a nosotros nos interesa tener todos lo documentos del 
proceso que ha llevado, para que D. Oscar los pueda revisar y ver si se puede hacer 
algo, justificar que es justa la indemnización, porque las personas que trabajan para 
el estado, el estado tiene plata para pagar.  
 
2.-APROBACIÓN ACTA ORDINARIA N°31 Y 32: Aprobadas 
  
Se aprueban Actas Ordinarias N°31 y 32 
 
3.-LECTURA CORRESPONDENCIA RECIBIDA: 
-Gobernador Provincial de Magallanes, saluda por aniversario de la comuna. 
-Fundación Las Rosas, solicita subvención año 2014.- para institución. 
-Of. N°022 de Asociación de Municipios Cordilleranos, cita a reunión del territorio 
día 20 de diciembre en Antuco.  
-Sra. Ida Torres Yañez expone molestia con concejal Ibañez. 
-Equipo depto. de salud, expone molestia con concejal Loyola y solicita cambio 
como presidente de comisión.  
-Ord. N°398 de Asociación Municipalidades Región del Bio Bio convoca a 2ª 
asamblea de concejales región del Bio Bio los días 9 y 10 enero en Concepción.  
-Asociación Chilena de Municipalidades invita a 1ª convención “Balance y Nuevos 
desafíos de los Gobiernos Locales en el Rol de la Seguridad” del 15 al 17 de enero 
en Viña del Mar. 
 
SR. ALCALDE: Votemos la asistencia del concejal Ibañez a 2ª Asamblea de 
concejales   
 
CONCEJAL VALLEJOS: Aprobado  
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado  
CONCEJAL GATICA: Aprobado  
SR. ALCALDE: Aprueba 
Se aprueba la asistencia del Concejal Ibáñez a 2ª Asamblea de Concejales 
región del Bio Bio los días 9 y 10 enero en Concepción. 
 
Concejal Vallejos  
 
CONCEJAL IBAÑEZ: Aprobado  
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado  
CONCEJAL GATICA: Aprobado  
SR. ALCALDE: Aprueba 
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Se aprueba la asistencia del Concejal Vallejos a 2ª Asamblea de Concejales 
región del Bio Bio los días 9 y 10 enero en Concepción. 
 
Concejal Sanhueza  
 
CONCEJAL IBAÑEZ: Aprobado  
CONCEJAL VALLEJOS: Aprobado  
CONCEJAL GATICA: Aprobado  
SR. ALCALDE: Aprueba 
Se aprueba la asistencia del Concejal Sanhueza a 2ª Asamblea de Concejales 
región del Bio Bio los días 9 y 10 enero en Concepción. 
 
Concejal Gatica  
 
CONCEJAL IBAÑEZ: Aprobado  
CONCEJAL VALLEJOS: Aprobado  
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado  
SR. ALCALDE: Aprueba 
Se aprueba la asistencia del Concejal Gatica a 2ª Asamblea de Concejales 
región del Bio Bio los días 9 y 10 enero en Concepción. 
 
SR. ALCALDE: Es molesto que lleguen estas cartas acusatorias en contra de los 
concejales, eso no conduce a un concejo serio, a esto hay que darle la seriedad que 
corresponde. 
 
4.-LECTURA CORRESPONDENCIA DESPACHADA: No hay  
 
5.-TEMAS A APROBAR POR EL CONCEJO  
 5.1-Distribución Subvención 2014.- (Complementa la anterior) 
 
FERNANDO ZAVALA: En la reunión de concejo que se realizo en San Ramón, el 
alcalde dio la instrucción de revisar las solicitudes de subvención, y estas son las 
organizaciones que cumplen con los requisitos: Agrupación Microempresarias 
Creciendo con Igualdad; Club adulto mayor Nuevo Amanecer Rucalhue; Club 
deportivo San Ramón; Club de Judo Rucalhue; Club Deportivo Estrella de 
Rucalhue; Comité habitacional Los Cipreses de Campamento; Iglesia Pentecostal de 
Chile Rucalhue  
 
SR. ALCALDE: Nosotros vamos a tener que cambiar la estrategia de la subvención, 
porque dura 5 días más, tenemos que ordenarnos y entregar la subvención a más 
tardar en mayo  
 
CONCEJAL VALLEJOS: ¿Nosotros podemos entregarles a las iglesias? 
 
SR. ALCALDE: Si se puede  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Yo consulte en la administración anterior, y el abogado 
dijo que no se podía, seria bueno que le consultáramos al asesor jurídico   
 
CONCEJAL GATICA: ¿Ahora vamos a aprobar más recursos? 
 
SR. ALCALDE: No, son los recursos que tenemos 
 
CONCEJAL IBAÑEZ: El club de judo de Rucalhue, ¿D. Ciro esta trabajando con 
esa personalidad jurídica?  
 
CONCEJAL GATICA: Ellos hicieron el cambio completo  
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FERNANDO ZAVALA: La agrupación de microempresarias, esta pidiendo 
subvención para comprar materiales y confeccionar cortinas  para sus kioscos, un 
valor de $150.000.-; Club Adulto Mayor Nuevo Amanecer es para la adquisición de 
electrodomésticos y gastos de funcionamiento; Conjunto habitacional Los Cipreses,  
esta pidiendo para gastos operacionales e implementación de sede; Club deportivo 
Estrella de Rucalhue, para implementación deportiva y otros, esta pidiendo 
$100.000.-  
 
CONCEJAL GATICA: Sería muy bueno, que se pudiera capacitar a todos los 
dirigentes respecto a la subvención. 
 
FERNANDO ZAVALA: El club de judo, pide $150.000.- para comprar 5 trajes de 
judo; Club deportivo San Ramón, necesita reparar el recinto deportivo pide 
$150.000.-  
 
SR. ALCALDE: D. Cristian, Ud. era el encargado de deporte, el presidente del club 
deportivo de San Ramón, dijo que Uds. le habían pagado recursos a D. Luis Méndez 
para que le comprara los materiales de la luz y todavía no pasa nada 
 
CONCEJAL IBAÑEZ: Se compraron los materiales y los tiene D. Luis, el acuerdo 
fue que cuando ellos estuvieran en condiciones, se le iba a avisar a D. Luis para que 
fuera a hacer la instalación. 
 
FERNANDO ZAVALA: La iglesia evangélica pide $281.700.- para realizar fosa 
séptica y estucar templo 
 
SR. ALCALDE: Son 7 las organizaciones, sería M$1.000.-, votemos  
 
CONCEJAL IBAÑEZ: Aprobado  
CONCEJAL VALLEJOS: Aprobado 
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado  
CONCEJAL GATICA: Aprobado  
SR. ALCALDE: Aprueba  
Se aprueba Distribución Subvención 2014.-  
 
5.2-Nuevos Estatutos de la “Asociación de Municipios Cordilleranos del Bio Bio 
(AMCORDI)” y autorizar al Sr. Alcalde para ingresar a la Asociación como 
miembro y representante de la Municipalidad.  
 
SR. ALCALDE: Votemos  
 
CONCEJAL IBAÑEZ: Aprobado  
CONCEJAL VALLEJOS: Aprobado 
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado  
CONCEJAL GATICA: Aprobado  
SR. ALCALDE: Aprueba  
Se aprueba Nuevos Estatutos de la “Asociación de Municipios Cordilleranos 
del Bio Bio (AMCORDI)” y autorizar al Sr. Alcalde para ingresar a la 
Asociación como miembro y representante de la Municipalidad. 
 
6.-VARIOS  
 
CONCEJAL IBAÑEZ: En San Ramón, en el sector de la cancha, al lado de los 
camarines y de la casa, se esta secando el pasto y no se ha cortado 
 
SR. ALCALDE: Yo quisiera, que en algunos temas tuviéramos una sola posición, 
hay derechos, deberes y obligaciones, a los deportistas les ayudamos a construir 
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sedes, le damos subvención, pero creo que los deportistas se juntan todos y en media 
hora cortan el pasto de alrededor de la cancha, nosotros tenemos que enseñarles a 
nuestra gente que tiene derechos pero también tiene deberes, eso vamos a tener que 
hacerlo de esa manera, porque estamos produciendo una enfermedad y la estamos 
acrecentando, se llama flojera, si es un adulto mayor que tiene su casa rodeada de 
pasto se puede mandar a un trabajador para que lo corte, tenemos que hacer una 
política y todos empujar el carro, hacernos responsables de lo bueno y lo malo que 
pase, ahí vamos a levantar la comuna, porque si dejamos todo al asistencialismo, al 
final estamos criando una enfermedad que no la vamos a poder extirpar, 
discúlpenme por la forma en que les digo esto, pero es bueno que lo analicemos  
 
CONCEJAL IBAÑEZ: Yo estoy de acuerdo con Ud., ahí hay una persona que esta 
viviendo en la casa, yo converse con él y le decía que hasta él corría peligro con el 
pasto tan largo, él debería tener una responsabilidad del espacio donde vive, 
mantenerlo limpio. 
 
CONCEJAL VALLEJOS: ¿Qué posibilidad hay de ir haciéndole seguimiento al 
tema vario?, ir haciéndole seguimiento sería sano para todos, podríamos saber cuales 
temas están solucionados. 
La empresa que esta asfaltando el camino a Rucalhue, en el cruce que va a 
Bellavista, ahí se bajo el nivel de la calle, por lo tanto, la calle que va hacia Santa 
Adriana, tenía un rebaje para que pasaran las personas invalidas, nosotros sabemos 
que en la Población Riego hay una persona invalida que anda en silla de ruedas, 
¿Qué posibilidades hay de mejorarlo? 
 
SR. ALCALDE: Es obligación hacerlo 
 
CONCEJAL SANHUEZA: Dijeron que lo iban hacer, aunque a ellos no les 
correspondía 
 
SR. ALCALDE: No esta seguramente puesto en su contrato, pero hay que hacerles 
ver que lo tienen que hacer, esta por ley eso  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Hace unos días atrás, conversamos sobre el sifón, ¿en que 
va a quedar eso?  
 
SR. ALCALDE: Hay que conversar con Vialidad 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Nunca ha venido la empresa a cargo del global, porque 
están trabajando dentro de la comuna, tienen varias obligaciones pero aquí no han 
cumplido, hay varias curvas del camino que están sin roce con mala visibilidad. No 
se si se estará dando trabajo en los sectores, me decían que habían algunas personas 
rozando en los sectores, la responsabilidad es de la empresa no nuestra, el que 
mando a rozar ahí se equivoco  
 
SR. ALCALDE: Lo que se estaba rozando, era en la cancha y la sede 
 
CONCEJAL SANHUEZA: La junta de vecinos de San Ramón, salio a rozar el 
camino vecinal. 
Ayer me reclamo el vecino de la cancha de Loncopangue, porque esta el cerco en el 
suelo y sus ovejas se pasan para cancha, me decía que años atrás ellos hicieron 
estacas y cerraron, pero ya se pudrieron y esta en el suelo 
 
FERNANDO ZAVALA: Estamos licitando el cierre perimetral de la cancha  
 
CONCEJAL SANHUEZA: A la Sra. María Merino, se le entrego su casa de 
subsidio, y el subcontratista que hizo la casa no le ha colocado la luz. 
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Al lado del estadio de Quilaco, esta angosto el camino, sería bueno que se le pasara 
la maquina para que tenga más visibilidad. 
En La Higuera, no se ha hecho el baño, ya va a comenzar la gente a ir al río y el 
baño es necesario 
 
SR. ALCALDE: El baño es complicado, quedamos de colocarlo en el terreno que 
tenemos arrendado, habría que hacer pozos negros, porque si se colocan baños 
químicos son tan complicados, la otra vez buscamos varias partes donde colocar 
baños, pero no podemos invertir fondos municipales dentro de un sitio particular, lo 
hicimos en la calle, pero todos se quejaban porque estaba en la calle, en el invierno 
había que ponerle llave para que no hicieran mal uso de el 
 
CONCEJAL SANHUEZA: Tendría que ser de cemento y la puerta de fierro, para 
dejarla con llave en el tiempo que no se usa 
 
SR. ALCALDE: Los que también reclamaban eran los propietarios del lado  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Ellos podrían cobrar y mantener los baños limpios, 
porque la gente reclama que no hay baños  
 
SR. ALCALDE: Nosotros no lo tenemos declarado como baño publico legalizado, 
todos hablamos de balneario pero no lo es, lo ideal sería que tuviera baño para 
hombres y mujeres y ducha. 
 
CONCEJAL SANHUEZA: El camino de Cerro el Padre, necesita que le pasen la 
maquina y le echen material, porque ahora están sacando metros, y ofrecen basas de 
eucaliptos para arreglar el puente, porque les interesa que arreglen el camino. 
 
CONCEJAL GATICA: El pasto del estadio se esta secando, deben preocuparse de 
regarlo. 
El río Lirquén, se esta viendo afectado hace bastante años por la falta de agua, este 
año esta bastante critico, en Rucalhue se represo el río, el trabajo que se hizo fue 
demasiado fino, el agua poca circulación tiene, acordamos con el presidente de la 
junta de vecinos colocar unos tubos y en la tarde poder evacuar el agua para 
limpiarlo 
 
SR. ALCALDE: Si el agua se represa, se tiene que dejar una salida que sea 
contundente, para que los peces puedan circular 
 
CONCEJAL GATICA: Para el próximo año, se podría hacer un calendario 
municipal, mostrando la parte turística de la comuna, en otros lugares lo hacen, un 
calendario con imágenes de la comuna  
 
SR. ALCALDE: Nosotros tenemos el balneario de Los Llanos, que funciona de 
manera ilegal, porque se cobra entrada y debieran tener boleta del Servicio de 
Impuestos Internos, tenemos que ir regularizando cosas, propaganda se puede hacer, 
pero primero tenemos que regularizar, estoy de acuerdo con tu planteamiento, 
tenemos que darle publicidad, pero no se puede publicitar balnearios que no lo son, 
son pozones, hay que decir que visiten nuestros ríos, eso tenemos que manejarlo el 
otro año, tenemos que sacarle provecho a los ríos Lirquén y Quilme, que son ríos no 
contaminados, no así el Bio Bio que tiene contaminación de los volcanes, no se si en 
Ralco descargan las aguas servidas al río, tenemos que revisar que los vecinos no 
boten el alcantarillado al río  
 
CONCEJAL GATICA: En el fundo Lirquén, hay muchos animales y van a tomar 
agua al río, donde defecan y orinan, no se si será contaminante  
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SR. ALCALDE: No podemos prohibir que los animales tomen agua en el río, 
sobretodo con esta sequía, el río se contamina pero a ciertos metros se purifica 
cuando el agua esta corriendo, si se cae un animal al río, nos tienen que avisar para 
ir a sacarlo, nosotros no tenemos ningún problema en ir a sacarlo, para no 
contaminar  
 
CONCEJAL GATICA: En Rucalhue, son muchos los vehículos que pasan por el río, 
y queda grasa en el agua, yo creo que eso debe contaminar bastante y afectar al 
ecosistema, con el presidente de la junta de vecinos, estamos viendo habilitar el 
estacionamiento en el callejón. 
Hemos tenido conversaciones con D. Santiago Ramírez, para tener el balneario en 
comodato mínimo 50 años, de Arauco han pasado camiones y ya inauguraron el 
camino nuevo 
 
SR. ALCALDE: No podemos prohibirle, solo podríamos exigirle que los que están 
del Quilme hacia arriba salgan por arriba, pero lo que viene de Cerro el Padre no 
podemos obligarlos que den la vuelta por arriba. 
 
CONCEJAL GATICA: Yo dije que a mí no me importaba quien quedara en la 
basura,  pero que hiciera bien el trabajo, lamento mucho lo que esta pasando en 
Rucalhue con el encargado del aseo, este año no se pintaron los árboles, se ha 
cortado el pasto en dos oportunidades, pero no se saca  
 
SR. ALCALDE: Tenemos que revisar la licitación que se hizo, ahí esta estipulado 
cuales son las tareas, para ver si se han cumplido, yo creo que no ha cumplido ni con 
la mitad de las tareas, no se que le pasa a Roberto que no lo fiscaliza   
 
CONCEJAL GATICA: Los vecinos, estaban esperanzados ahora que viene la 
navidad, de poder tener luz en la plaza y en la calle nueva, ¿Qué pasa con el tema?  
 
FERNANDO ZAVALA: En enero se van a empezar a realizar los trabajos. 
 
CONCEJAL SANHUEZA: En Vaitea están contaminando el río, porque hay baños 
muy cerca  
y se producen filtraciones. 
 
SR. ALCALDE: Con un inspector de sanidad hay que revisar baño por baño, es 
complicado el tema.  
Sometamos a votación, los nuevos estatutos de la “Asociación de Municipios 
Cordilleranos del Bio Bio, y a autorizar al Alcalde para ingresar a la Asociación 
como miembro y representante de la municipalidad 
 
             
7.-CIERRE SESIÓN  
  
Se cierra la sesión siendo las 13:25hrs  
 
Acuerdos de Concejo  
 
 

 N°137 Se aprueban Actas Ordinarias N°31 y 32 
 

 N°138 Se aprueba la asistencia del Concejal Ibañez a 2ª Asamblea de 
Concejales región del Bio Bio los días 9 y 10 enero en Concepción. 

 
 N°139 Se aprueba la asistencia del Concejal Vallejos a 2ª Asamblea de 

Concejales región del Bio Bio los días 9 y 10 enero en Concepción. 
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 N°140 Se aprueba la asistencia del Concejal Sanhueza a 2ª Asamblea de 

Concejales región del Bio Bio los días 9 y 10 enero en Concepción. 
 

 N° 141 Se aprueba la asistencia del Concejal Gatica a 2ª Asamblea de 
Concejales región del Bio Bio los días 9 y 10 enero en Concepción. 

 
 N° 142 Se aprueba Distribución Subvención 2014.-  

 
 N° 143 Se aprueba Nuevos Estatutos de la “Asociación de Municipios 

Cordilleranos del Bio Bio (AMCORDI)” y autorizar al Sr. Alcalde para 
ingresar a la Asociación como miembro y representante de la 
Municipalidad. 

 
 
 
 
 
 
 

JORGE VALLEJOS CORDOVA 
CONCEJAL 

ROLANDO TIRAPEGUI MUÑOZ 
PRESIDENTE DEL CONCEJO 

ALCALDE 
 
 
  
 
 

LIONEL GATICA SANHUEZA 
CONCEJAL 

PEDRO SANHUEZA SALAMANCA 
CONCEJAL 

 
 
 
 
 

CRISTIAN IBAÑEZ IBAÑEZ 
CONCEJAL 

FERNANDO ZAVALA ZURITA 
SECRETARIO MUNICIPAL (S) 

MINISTRO DE FE 
 


